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Capitulo 4to 

del derecho 

a vivir en 

familia 

Artículo 22 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta 

de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de 

su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa 

para la pérdida de la patria potestad.   

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser 

separados de las personas que ejerzan la patria 

potestad o de sus tutores y, en términos de las 

disposiciones aplicables 

Artículo 23 

Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán 

derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto 

directo con sus familiares de modo regular, 

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a convivir con sus familiares cuando 

éstos se encuentren privados de su libertad. 

Artículo 24 

establecerán las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la 

localización y reunificación de la familia de niñas, niños y 

adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando 

no sea contrario a su interés superior. 

Durante la localización de la familia, niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a acceder a las modalidades 

de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto 

se incorporan a su familia. Un ejemplo es el DIF 

Artículo 25 

Las leyes federales y de las entidades federativas contendrán disposiciones para prevenir y sancionar el traslado o 

retención ilícita de niñas, niños y adolescentes cuando se produzcan en violación de los derechos atribuidos 

individual o conjuntamente a las personas o instituciones que ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda y 

custodia, y preverán procedimientos expeditos para garantizar el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 26 

El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en 

coordinación con las Procuradurías de Protección, deberán otorgar 

medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes 

que se encuentren en desamparo familiar 

 Deben de garantizar adecuadamente el interés 

superior de la niñez y el desarrollo evolutivo de 

formación de su personalidad, así como 

materializar su derecho a vivir en familia 

Artículo 27. 

Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescentes 

que se encuentren bajo la tutela de las Procuradurías de Protección, 

podrán presentar ante dichas instancias la solicitud 

correspondiente.   

La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo 

podrá otorgarse a una familia de acogida preadoptiva 

que cuente con certificado de idoneidad 

Artículo 28 

Las Procuradurías de Protección, que en sus respectivos ámbitos de competencia, hayan autorizado la 

asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar 

seguimiento a la convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con el 

fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan presenta 

Los procedimientos de adopción 

se desahogarán de conformidad 

con la legislación civil aplicable 

Artículo 29 
Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de 

las Entidades y los Sistemas Municipales, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias 

Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las 

condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir los 

dictámenes correspondientes, así como formular las 

recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional 

Artículo 

30 

Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos 

Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo dispuesto en esta ley 
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a vivir en 

familia 

Artículo 30 

Bis 

Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere sido puesto en 

situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el Sistema Nacional 

DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su 

persona, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado. 

Artículo 31  
Tratándose de adopción internacional, la legislación aplicable deberá disponer lo necesario 

para asegurar que los derechos de niñas, niños y adolescentes que sean adoptados sean 

garantizados en todo momento y se ajusten el interés superior de la niñez 

Artículo 32 

Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y 

psicología o carreras afines de las instituciones públicas y 

privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e 

informes psicosociales en materia de adopción 

Acreditar experiencia en temas de desarrollo de 

la niñez y de la adolescencia, familia, pareja o 

adopción 

Contar con título y cédula profesional de 

licenciatura en trabajo social, psicología o 

carreras afines 

Artículo 33 

Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas contravengan 

los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés 

superior de la niñez, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades revocarán 

la autorización y registrará la cancelación a que se refiere el artículo anterior 

Artículo 34 
Las leyes federales y de las entidades federativas garantizarán el 

cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente 

Capítulo 

Artículo 35 

Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia e instituciones 

públicas y privadas ofrecerán orientación, cursos y asesorías gratuitas, así como servicios 

terapéuticos en materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 


